
- 232-
..._,,,..~ ............... -~"""""'-"' ............... ,.,....... ................ ,..,.,.,.,..,,..,,,..,. 

en la Colocación de la Santa Imagen una solemni
sima aprobación de hecho del nuevo milagro, prac
ticada delante de toda la cristiandad mexi(;anat' 

El efecto que en algunos produjo el sermón dc·l 
Arzobispo Montúf'ar se conocerá por lo que en C'I 
pármfo siguiente se dirá. 

III. 

Ocasión y causa de la Información. 

De las Denuncias ó 11::Ucmoriales" presentados al 
A.rzobispo Montúfar, y ele lás Respuestas que 101-

tcstigos requeridos dieron al Iuterrogatorio que S(• 

les hizo, como se lee en la Información impresa por 
los Editores el afio pasado de 1891, tomamos la re
lación del hecho que fué causad~ la dicha Infor
mación ó Proceso canónico contra Fr. Francisco 
de Bustamante. Las Denuncias y el Interrogatorio 
se leen desde la pág. P á la 811

: las respuestas más 
importantes de los testigos se citarán en seguid,t 
de haberlos referido. Con que, vamos ttl hecho. 

1º 

En México, martes, ocho dias del mes de Sep
tiembre de 1556 años, estando e,i1 rnisn. mayor en 
la Iglesia de San Francis<-o y CapHla de San Jo,/• 
de Naturales, el Virey, el Presidente y Oidores dl' 
la real Audiencia y mucha, gente, así hombres co-
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mo mugeres, después de haberse cantudo el Credo, 
el maestro Fr. Fmncisco de Bustamante, Provin
<.:ial de la dicha Orden de San Francisco, se subió 
<'11 un púlpito que para el dicho efcdo estaba pues
to junto á la reja del altar, y predicó de :Xuestn1 
:-,eiiora y su Natividad. Y habiendo dicho la mayor 
parte del sermón, "de ,repente se paró atemorizado y 
l.1 color nw1·tal," y cumbiando el tema del discurso 

- Dijo: que él no era devoto de Nuestra Señora: 
quísiéralo ser; lo cual se entendió haber dicho con 
humildad y por no alabarse. Que no era su inten
ción, por cosa que dijese, quitar la devoción á la 
menor vejezuela. Que lo que su sen.orín. había pre
dicado de Nuestra Seúora de Guadalupe, no lo que· 
ría contradecir: pero que "si su senoria conociera 
la condición de los naturales, tendría otro modo ~
orden al principio en esta deYoción» (pág. 9]. Que 
le parecía que la devoción que la gente de esta 
ciudad ha tomado en una hermita ó casa de Nues
tra Seüora que han intitulado de Guadalupe, es en 
gran perjuicio de los naturales, porque les daban á 
entender que hacía milagros aqitella imagen que pin
tó el indio ilfarcos: que esto era hacerles creer que 
era Dios y contra lo que ellos habían predicado y 
dado á entender. "Que se mamvillaba rnucho de que 
el Sr. A1·zobispo hubiese predicado en los púlpitos y 
afirmado lo.~ rnilag1·os que se decía que la dicha Ima
gen había hecho: siendo prohibido, como el Sr. Ar-
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zobispo lo había predicado tres días antes. Y mos
tró un rm~tro muy airado, mostrando tener gran 
cólera contm lo que el Sr. Arzobi.~po ltablli predica
do y sztslentado de la dicha hermita, y con la misma 
cólera. que antes, dijo que fa devod»n de Yue.~tro 
8eií,ra de Gurulalupe se luil>itt comenzado ,"f'in fnuclo
mento alguno" [pág. 12]. Y dado que en otras par

tes á imágenes particulares se tenga devoéióu co
mo á. Nuestra Sefiorn de Loreto y ít otras, esta, ha
bían llevado gmn fu.,ndamento y tenían grandes p,-in
cipios Y que esta .<;e levanta8e tan sin fundamento, es
taba admirado: y en esto cargó la mano. "Porque pa
ra aquella dc\·oeión aprobarla y tenerla por buena 
era menester haber verifica.do milagros y compro
bados con copia de testigos: puesto que él tE¡nia á 
su Señoría_ por tal persona en ciencia· y en eoncien
da que lo habría mirado todo bien, como á persona 
:i cuyo cargo está el estado eclesiástico. Pero que 
Junto con esto el Illmo. Virey y los senores Oidores 
t:.,mo supremo.~ a.~í en lo ecleisidHtico como en lo secular 

' lo ea:amina11en: pues era á su cargo como personas 
que en todo esta.han por su Majestad." (pág. 30.] 

Dijo también que bueno habría sido que al pri
mero que dijo que la Virgen de Guadalupe ha<:ía 
milagros, le hubiesen dado cien azotes, y que sobre 
su concienc:a se deberían dar doscientos al que en 
adelante lo volviese á decir: y que eneargaba mu
cho el examen de este neg-oc:io al Virey y á la Au-

(Jiencia; y que aunque el Ál'zobi.~po dijere otra co.~a, 
que por eso el Rey tiene j1trisdicción temporal y e.\'
piritnal, y esto encargó mucho á la Audiencia.,, 
{pág. 'i y 52.] Dijo también que la liNto.rna que á la 
dicha Ilcrmita se daba, fu era mejo1· darla d poln·es 
t·ergonzcmteis que hay en la ciudad: puos el tomino 
y candela que se llevaba {t Nuestra ~efiora de Gua
dalupe, no se Sl.'l.bítt en qué se gastaba y 11que tPnia 

JJOI' co.~a mcl~ pía y me1·itoria socorrer los hospitales 
~' necesitados de la ciudad que sabía que parlecla1, 
necesidad extrenrn,, que no ir á semejantes rome
rías." [pág. 37] Por que yendo un indio cojo á la 
hermita eon la esperanza de volver sano, y des
pués vol ver más cojo que había ido por el cansan
cio del camino, era darles oc:1sión ú que no crere
~en en Dios, ni en ~anta, iiaría: perdería la devo
ción ó diría: ¿esta es la Hefiora que hace milagros'.-' 
ó, ¿éstos son los milagros? por tanto .~ería mejor que 
se p1·ocurase de q1iita1· aquella de-coción d la Imagen 
de Nnest1·a Seftol'a de Guadalupe [pág. 10 y 12] Y 
que si esta, devoción iba adelante, prometía deja
más predicar á indios, aunque hasbt la fecha «no 
habla hecho á indios, sino muy pocos sermones.> 
(pág. 20] etc. ctc.- Estas son las claúsulas princi
pales fielmente entresacadas,_si no con el mismo or 
den, pero sí con las mismas palabras, de las denun
cias y ele las respuestas de los testigos que depusie 
ron contra el Predicador. 
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Siendo que, cuando llegó el Arzobispo Montúfar 
t't México, «!Ja encont,,6 muy difundida la dei-oción rí 
la Virgen de Guadalupe,» el escándalo que produ
jeron las palabras del dsmátic-o Predicador fué tan 
grande en la ciudad entera, que allí mismo en el 
Templo Y fuera de él los mismos Oidores, dieron se
íl.ales de indignación. Y el Pbro. l\Iarcial de Contrr
tas, Capellán del Colegio de niños de San Juan clc
Letrán, (y fuó el M·cer tostig·o citado en la Infor
mación) luego que oyó dec-ir que el Arzobispo con 
predicar lit cle,·odón á la Virgen de Guadalupe qui
taba á los indios lo que ellos, los Religiosos, en 
tantos n.ños les había11 ensefüido, y es que no ado
ren á Kucstra Senorn por Dios, y que sustentar la. 
deYoción de la dicha hermita era cosa muy perju
tliciaJ; como oyó lo que dicho tiene, dijo entre sí: 
-< esto parece que Yá con pasión: no lo quiero oir,» 
.r salióse ele la Iglesia. (pág. 20J 

Informado el e\ rzobispo de lo que el Predicador 
babia dicho, la misma tardo se fué al Snntnario a
donde había acudido mucha gente como para pro
testar contra el malhadado Predicador: y por me
dio del Pbro. Franrisco de Manjarrés, que :sabia 
muy bien la lengua mexicana, hizo desmentir en su 
preseneia todas hu, falsedades y calumnias que el 
cnconacb D nstamantc había amontonado en su cis
mático trozo e:r abrupto [J;1formación, páy. 17 V 2.9) 

De cual esp:r:tu fué moYido el Predicador á de; 

' 
l 
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clamar de manera tan desaforada; su mismo sem
blante de «atemorizado y la color mortal,» las es· 
pecies que soltó y el modo y el tiempo y otras cir· 
cunstancias en que habló, bastante lo manifiestan. 
Y manifiestan también la falsedad de lo que escri
ben los Editores, que Bustamante fué «celoso é in
tegérrimo, de buen criterio y juicio recto; inspirado 
de la Divina :Magestad, se inflamó en celo; puede 
admitirse que mudara semblante, pero no domina.do 
de malas pasiones, sino de un celo plausible» (pá
ginas 103, 134, 139, 141, 145) ¡Válgame Dios con 

este nuevo Elías! Los hechos dicen lo contrario: y 
contra los het;hos no hay argumento que valga: 
contra factum nitllmn est m·gumenturn. Más bien pu
diera sospecharse, sin temeridad, que en aquel ac
to el infeliz Predicador fué presa del espíritu de or
gullo, y de ruin venganza. Y habiéndose levantado 
contra su legítimo Superior Metropolitano no hay 
que admirarse de que, sin darse cuenta tal vez, re
pitió las palabras de aquel que se había levantado 
contra su divino :Maestro. ("¿Por qué se ha vendido 
este tmgüento por trescientos denarios y se ha da-· 
do á pobres"? Jo. 12. 3.) «La limosna que á la di
cha hermita se daba, fuera mejor darla á pobres 
Yergonzantes: no se sabía en qué se gastaba.» ¿Y 
qué derecho tenía él de que el Metropolitano ledie
ra cuenta de las limosnas? Pero vamos al análisis. 

30 
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A tres puntos principales puede reducirse lo que 
dijo el Predicador. Primero, negó manifiestamente 
el hecho histórico de la Aparición: segundo, se de
sató en calumnias atroces contra el Arzobispo: ter
cero, soltó las condenadas teorías de los Regalistas, 
atribuyendo un poder espiritual, aun sobre los mis
mos Obispos, á la autoridad laica. Vamos á probar 
to<lo esto por partes. 

Prueba de la primei-a pm·te. Bustamante impugnó 
lo que el Arzobispo Montúfar acostumbraba predi
car. Es así que el Arzobispo acostumbraba prediear 
sobre la Aparición de la Virg·eu de Guadalupe y la 
devoción á su santa Imagen y Santuario. Luego 
Bustamante impug·nó la Aparición. Bien es verdad 
que el Predicador desde el principio · dijo que '·Jo 
que su Sefioría había predicado de Nuestra Sonora 
de Guadalupe no lo quería contradecir:" pero el he
cho manifiesto es que, á renglón seguido, añadió 
"que se maravillaba mucho de que el 'Si\ Arzobispo 
hubiese predicado en los púlpitos .. .. "como arriba 
dijo. Que realmente el Arzobispo promoYicse mu
cho esta devoción en sus sermones, consta de las· 
deposiciones juradas de los testigos en la Informa
ción jurídica; y sin ir más lejos, uno de los mismos 
émulos del Prelado habiendo oído el sermón del dia 
6 de Septiembre, como oyó el texto Beati oculi qui 
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?Jident quae vos videtis, bienaventurados los ojos que 
ven lo que vosotros veis, dijo: «luego vi que iba 4 
parar en Nuestra. Sefiom de Guadalupe y sobre la 
devoción de la dicha Imagen,.. (lnfonnación pl,lg. 32) 

A más de esto, el Predicador negó los tres ele
mentos esenciales de la devoción del todo propia de 
los l\Iexicanos al Santita>·io del Tepeyac: como son 
las Apariciones, el origen sobrenatural de la Ima
gen, y la imposición, también sobrenaturi:11, del 
pombre á la santa Imagen, hecha por la misma 
Virgen. Luego negó todo el hecho histórico de la; 
Aparición. Prueba: negó el origen sobrenatural de 
la Imagen cuando dijo «que aquella Imagen, pinta
da por el indio Marcos, hacía milagros.» Con esta 
e~presión no pudo el Predicador dar á entender 
fuese neeesario pam que una Imagen hiciese mila
gros, que fuese sobrenaturalmente pintada. ¿Cuán
tas Imágenes habhl, en los conventos de su Orden y 
en otras partes, las que pintadas por artífice huma
no, eran, no obsta.nte esto, realmente taumaturgas 
y milagrosas·? Luego, a2arte de esta. estrafalaria 
suposición, lo que quiso dará entender el Predica,
dor fué que aquella. Imagen que los Mexicanos, a-, 
porado,s,cn las.Rclaciones y en la Tra.dición, tenían 
por milagrosamente pinta.da, aquella Imagen que. 
el Arzobispo en sus sermones proponfa como de ori-, 
gen realmente sobrenatural, en realidad de verdad, 
él, Predicador mayor del Comr;ento grap.de, afirma-



I 
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ba, como si lo hubiera visto, que había sido pintada 
por el indio Marcos. 

.i\cgó el otro elemento esencial del hecho históri· 
co cuando afiadió, que aquella deYoción se habla 
levantado «sin fundamento alguno.» Pues, de ¿cuál 
fundamento hablaría? ¿del fundamento común ó del 
fundamento sobrenatural? No por eiocto del funda· 
mento común á todos los objetos de culto eclesiás
tico, pues con tal que la imagen sea decente, y, en 
lo que representa, nada contenga que SC'a contrario 
á la doctrina católica ó disciplina eclesiástica, y 
cuente, en fin, con la aprobación del Obispo dioce
sano, ya habrá fundamento suficiente para expo· 
nerla al culto público y religioso. Este fundamento 
común no negaba el Predicador con respeto á la J. 
magen de Guadalupe, porque á la vista tenía lo de
cente y devota que era la ~anta Imagen, por repre
sentar nada menos la Inmaculada Concepción; á la 
vista tenia la aprobación eficaz y real del :Metro
politano, que "promovía y sustentaba la devoción 
á aquella Imagen. 11 Luego el fundamento que el 
Predicador negó, fué el fundamento sobrenatural, 
á. saber, negó la Aparición de la Virgen alH en el 
Tepeyac: así como acababa de negar el origen so
brenatural de la Santa Imagen. Y si no, ¿á qué ve
nia la razón que luego dió de su negativa, alegan
do la Traslación de la Santa Casa de Loreto y otras 
Imágenes que habían llevado gran fttnda•mento y 
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tenían grandes principio¿<? Este gran fundamento y 
estos grandes principios no eran mas que hechos 
sobrenatum'.es. Luego este elemento sobrenatural 
negó el Predicador á la devoción de Nuestra Sefio
ra de Guadalupe: y como que este elemento sobre
natural, ó el gran fundamento y gl'an principio de 
esta devoción, es la Aparición de la Virgen allá en 
el Tepeyac, síguese que Bustamante con negar es
te gra1i fundamento y este gran pl'incipio de esta 
devoción, negó propia y directamente la Aparición, 
á la cual iban dfrigidos todos los ataques. 

Dicen los Editores «ser notoriamente falso que el 
P. Bustamante impugnara la Aparición» [pág. 132]; 
tan sólo impugnó los milagros atribuidos á Nuestra 
Sefiora de Guadalupe [pág. 134]. 

Respondo: ¿de veras? Pues entonces ¿cómo es que 
insistió en que «se procurase de quitar aquella dé· 
voción á aquella Imagen de Nuestra Sefiora de Gua
dalupe?» [pág. 10 y 12]. ¿Cómo es que dijo que "a· 
quella Imagen era una pintum que había hecho 
Marcos, indio pintor?" (pág. 26 y 36). ¿Cómo es que 
niega no sólo algunos milagros que decían haber 
hecho aquella Imagen, sino niega directamente que 
aquella devoción á aquella Imagen había come11za· 
do sin fundameÍlto, y no tenla grandes principios? 

Si Bustamante admitía la verdad de la Aparición, 
así como era su deber, debía admitir también que 
aquella Imag_en, jt;nto con las flores y rosas, fueron 
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la señal indudable mandada al Obispo Zumárraga, 
de que la Virge11 se había aparecido á Juan Diego 
en el Tepeyac y le había mandado fuese á decir al 
Obispo qne era su Yoluntad que se le fabricase alli 
un Templo. (Florencia, Estrella del Norte, cap. 6, 
pág. 16). Luego no debía insistir en que se quitara 
aquella Imagen. 

Tampoco debía negar el tercer elemento esencial 
del hecho históric:.o, como es la imposición del nom
bre que la misma Virgen <lió á aquella Imagen su
ya. Pues el P. Florencia trascribiendo la Relación 
antigua y auténtica, nos dice que la misma Virgen, 
después de haber restituido instantáneamente ente
ra salud á Juc1,n Bernardino, le mandó «refiriese al 
Obispo cuanto había pasado por él, y le dijese de 
su parte que cuando le edificase el templo y colo
case, en él s;i milagr:sa Imagen, le llamara Santa 
María Virgen de Guadalupe» (Obra cit. cap. 7, pág. 
18). Bustamante dice todo lo contrario: «Una casa 
6 hermita ele Nuestra· Sonora que han intitulado de 
Guadalupe;» y del contexto resulta que aquella ex
presión «han intitulado» no es como la e_;ecución 
del mandato que diera la Virgen, como debería su
ponerse, sino que rnauifie5ta un orig:en del todo hu· 
mano de la imposición ele aquel nombre. 
.' En finr se comprende muy bien que puede ser 
t~erta una proposición, y que sea fal:-;o el argumen
*º con,que se demuestra;.se cemprendc muy bien 
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que un hecho sea cierto é indudable, y que sea fal
sa la razón que se dá de aquel hecho: de donde; 
empero, no se sigue que la proposición misma sea 
falsa, ó que el hecho mismo no sea cierto; sino que 
se sigue tan sólo ta falsedad u.el argumento y de la 
razón que respectivamente se alegaban en prueba: 
De la misma manera se comprende mu~' bien que 
la Aparición sea en sí un hecho histórico real y 
verd,tdero; pero que uno que otro argumento, por 
ejemplo, los milagros supuestos, no la pruebe: de 
ahí, sin embargo, no se sigue que la Aparición sea 
falsa. Luego no se comprende cómo Bl1stamant0 
niegue los elementos esenciales del hecho histórico
de la Aparición, y no obstante esto los Editores: 
portien en decir que Bustamtinte no negó la Apari~• 
ción. 

Y volvemos á preguntar á los Editores: si Busta
mante no impugnó la Aparición, ¿cómo es que 
V u es tras muy descaradas Mercedes, apoyados en 
la autoridad de Bustamante, anclan como gansos 
repitiendo que la Aparición es "una fábula, inYen
ción y fábula de Sanchez, la sonada, la llamada, la 
pretendida Aparición, la aparieión quimérica de 
1531?» (pág. 23, 53, 57, 97, 99, 102).Luegodelmis
mo modo cou que vosotros negais la Aparición y 
de que para negarla os apoyais en Bustamante, se 
deduce que realmente este malhadado Predicador 
tuvo la osadía de negarla. Responden los Editores 

1 
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(pág. V37) que Bu:;tamante no la negó, porque real
mente no había habido tal Aparición, ni exhtia tam
poco tal Tradición. Y no tenía el P. Bustamante '·Ja 
facultad de adiYinar lo que no había de imTentarse 
sino muchos ai'los después de su muerte.''-Pues, 
rn:rc V. qué ocurrencia! No hubo Aparición, ~T sin 
embargo mostró empefio decidido en negarla con 
negar los fttnclamentos y g1·ande.~ principios de la 
devoción á la Virgen aparecida. No hubo Tradi
ción; y se desgafiitó basta «poner la color mortal» 
en negar los tres elementos esenciales, ya mencio
nados. Cómo pudiera negarlos ó habérsele ocurrido 
negarlos, si realmente no hubieran existido? Flaco 
!ervicio hacen los Editores á su Protagonista, con
virtiéndole en el Caballero de la Triste Figura que 
tomó una manada de borregos por una gavilla de 
malandrines, vestiglos y endriagos. Flaca tarnbien, 
y muy flaca, es la memoria de los Editores, cuando 
por una parte se nos salen con defender á Busta
mante que declamaba contm los milagros, y por 
otra parte (pág. 93, y 96 etc.] nos dicen "que la 
Virgen de Guadalupe hacia milagros en su Santa 
Casa; lo sabemos por nuestras Informaciones de 
1556." En qué quedamos??! 

De lo que se ha dicho, se deduce que Bustaman
te conocía muy bien la Historia de la Aparición! 
pues conoció aquellos tres elementos esenciales de 
este hecho grandioso y sobrenatural. Pero por una 

de aqucltas aberraciones, en que cada uno puecle 
t·11er si no se mantiene e11 humildad y obediencia, 
nu:;tamantc no quiso entender rnldn. de esto; y á las 
m~s afirmaciones de los 1\foxic-a11os opuso otras tan
ta-, ncg·atirns contradictorias: ·')!arcos pintó, la 
g-rntc intituló, la devoción come11zú sin fundamento 
.ni ttn-o grandes pl'incipios. 

A lo que itfü.1.día el Predicador sobre la. a, verigua
ción de los milagros, se responde .::on una distinción. 
.-,¡ Bustamante entendía hablar del milagro de la 
.\.parición, que es el r11·an f'unclarn<'nto con que c<r 
men.:ó ~T el grnn principio que tu\'o la devoción á la 
:-:ianta Imagen, se le niega redondamente á Busta
mante que no hubo la debida averiguación. Y por 
-,i n,caso no se fiara del At'zohispo Montúfar, en el 
<'.ual, sin embargo, tuvo él que reconocer "cieneia 
y conciencia' 1 en los seis aí1os que vivió con el Ven. 
Zumárraga [Bnstamante vino á México en 1542, el 
~unto Obispo Zumárraga murió en 1548], hubiera 
podido y debido entender de sus mismos lábios la 
<·xtremada prudencia con que procedió en la ave
l'iguación de este hecho, como se demostró en el 
Compendio Histórico-Crítico, §. XXII, pág. 316, y 
mi'ts por extenso se demuestra en el Opúsculo im
preso en Q,uerétaro: "El Magisterio de Ju. Iglesia y 
la Virgen del Tcpcyac. :> Cáp. XI. Jlegpuesta. d seis 
p1·eguntas del Anónimo latino:§ :?, pág. H8-160. 

31 
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llubiera podido y debido entender, qne el ~anto O
bispo, hecha l:i aYeriguación canónica, y persuadí- . 
do de la verdad de la Aparición, hizo promulgnr 
en las Ferias ó ~!creados públicos, que llamábansl' 
Tianguis, el prodigio de la Aparición y con solem
De procesión cclocó la Santa Imagen en la Hermi
ta que él mismo babia mandado construir á toda 
prisa (Florencia, Cap. 8, pág. 22). , 

Si el Predicador entendía hablar de los milagro$ 
que se decía haber herho por aquel tiempo la Yir
gen de Guadalupe, ya tres dias antes el Arzobispo 
en su sermón había dieho que de ellos «andn,ban 
haciendo la información.» Luego el ruego y encm·go 
del Predicador fueron, sobre irrespetuosos y teme
rarios, en todo y por todo inútiles. 

Y de todo el conjunto de los hechos y de las cir· 
cunstancias de aquellos tiempos aciagos, parece 
que el P . Bm;tamante se dejó arrastrar de la cor· 
riente de aquellos, que muy interesados y muy em
peñados se mostraron en disminuir la persuasión 
de la verdad de la Aparición en los ánimos, seíia
ladamente de los españoles. De esta maléfica cor
riente buena, prueba nos dú el cuarto tcstig·o de la 
Información. El Bc.tchiller Puebla, Capellán del Vi
rey y de la Real Audiencia, requerido por el Arzo
bispo Montúfar á responder al Interrogatorio: «su
plicó á su Sefioría que no le mandase decir en esta 
ausa: pues el sermón fué público y hay muchos 
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tCl:itigos, potque él es capellan del Illmo. Yirey y 
de la Audiencia Real, y recibirá seflalada merced 
que no le mande decir en esta causa. Y su sefiorfa 
Rdma. le dijo que porque esta c:n1sa es de mate1ia. 
sutil y de letrados, conviene tomar el dicho suyo 
como de persona docta y leida que notaría bien lo 
que oyó, y así le mandó so pena de excomunión 
.... que digfL la Yerdad de to<lo lo que supiere y le 
fuere preguntando, ~· dijo como hijo de obediencia 
que sí. » [Información, pág. 22]. Salta á la vista (di
gan lo que quieran los Editores en la pág. 142) que 
en ciertas esferas había realmente la corriente ma
léfie~t contra la Aparición: de otro modo no se ex
plica, la razón que dá el Br. Puebla de que no se le 
mandara decir en esta eausa, y que en esto recibi, 
ría merced seííalada. 

;}" En confirma<:ión de lo discurrido hasta ahora, 
pongo aquí el testimonio de un Yarón imparcial, de 
sana crítica y de profunda, Teología, el cual con 
frtha "26 de Octubre de 1891 » me escribía de 1\Ié
xieo entre otras cosas lo que sigue: 

"Los impugnadores de la Aparición se sirYen pa
ra contradecirla, como de principal argumento, del 
Proceso formado al P. Bustamantc; y los que la de
fienden están intimidados, porque en aquel documen
to no aparcc.:e que el ~r.1\lontúfar ni los testigos di
gan algo <'11 fayor de la Aparición . .,\ si me lo han di
tho: y cí 111l 111e pare('e que eso nada 1·ig11ij.'rn en contra." 
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«Predicó el P. Bustamante, y en su sermón profi
rió e:x+re:siopes que C'hocaron á los o~·e11tes. ú por 
que dijo lo contrario ele aquello de que e~taban 
persuadidos, ó por errónea~ ó injurio:;a:; ....... Lal-
personas escandalizadas fuero11 al Sr. )lontúfar ii 
referirle lo que mús hahian extraúatlo; r aquel í-,r. 
mandó que se tornase notadelasexprcsionescsean· 
dalo:;a-; para tomar residencia al predicador. ¿Que'· 
se signe de allí? A mi juido, que los oycnt<'S tenían 
sentimientos opuestos á. lo que se dice en el Pro1·<·· 
so; pel'O no había poi· qué lwcer 1iiención de la rerdacl 
de la .\paric;ión. He oido que dicen los contrafr· ... 
que el P. Bmtamante no hnpugnó la Aparit-ión c•11 

su sermón; lo que CR una prueba de (lUe c11 aqtll'I 
tiempo no se e-reía. en ella, porque si se huhic1':1 
creído, la hubiera impugnado. Esto me parcec una 
necedad, el que abiertamente t:uisicra contrn.dcc•:r 
en púhlieo lo que todos tuvie::en por cosa indnda 
ble y tweriguada. Más bien creo yo que como tocio:,. 
tenían por cierta. la .Aparición, no pudo negarla o 

contradecirla expresamente, y la at:u:ó indirecta· 
mente diciendo que el indio Mnrcos había pintado 
aquella imagen, ete .... ;, 

Y en otra carta de :> de Xovicmbre, después cli
haber refutado con huenas razone::; que el indio 
Marcos no pudo ser el pintor de la 8nnta. Imn'.!c·n. 
como afirmó el P. Bustamantc «que po,· lo r:sto ,,., 
com:enció de la vel'dad de su a:c:ercwn, ~ concluyé 1.·C111 

-2-19-___ .,,,. ___ , ____ .... ___ ,_,,,_.,.,..,,,.. ... ___.,,-

la-; siguientes palabras: « . . . Y n.un cmt1Hlo Rusta 
111:tnte combate la devoc·ióu, aleg,rndo un motive, 

tan poderoso. C'omo el afirmar que el fomentar a· 
quell .. t tlc,·oeión cm en perjuitio de l,t preditación 
<i<'l F,rnngelio y contm la Religión: sin embargo, u<· 
<tuc, según sus partidarios, cm el P. Hustamant<· 
ver~ona dC' tanta autor:dad, siguió y sigue. la devo
l'ión <le los ignorantes y sábios. de los pobres r ri
< os: que no les sufrió el amor que tenían á aquella 
Imagen el verla en mm ca,.;ita ele adobcR, y erigen 
templos etc. ect. etc. Xi por esa tlc\'oción encontro 
obstáeulos la propagadón clel Ernngclio, sino que 
destlc entonces f'ué más rúpitla. Oí decir á un Sr. 
('urn de este país: Para mí la 1)l'ueba más convin 
<:ente ele hL .Aparición es la. propagaeión del Evan 
gelio en este país: porque al prineipio coscalnt mu 
cho trabajo á los )Iisioneros el reducir á los natu 
ralcs; pero desde que se apareeió la. Virgen, expon 
tánen.mente se ofrecían al bauti:-mo. ~ 

Y baste por ahora sobre este puoto; más adelan 

te YOlYcrémos á remachar el cl:lYo. 

3º 

Pru<'ba de la segunda parte . .Aunque el Predicador 
dijo de!:,cl<' el prineipio de su malhadado trozo que 
no q uc1fa contr:ulecir á su señoría Illma., el hecho 
es que realmente le contradijo eon atroces calum
ni:1,,. Porque, primero, le trató nada menos como 
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ignorante de los principios más elementales del cul
to Y Yeneración de las sagradas Imágenes. ¿En qué 
entendimiento podía caber que todo un Maestro de 
Sagrada Teología de la Orden de Predicadores un 
Calificador del Santo Oficio, un leti-ado teme~·oso 
de Dios, como toda la Ciudad de Granada lo pro
clamó, poc no decir nada de su dignidad de Metro
politano, enseñara á los Indios que aquella Imagen 
de Nuestra Sen.ora de Guadalupe era Dios? Pues 
esto es de lo que Bustamante acusó al Arzobispo 
públicamente: porque ellos, los compaileros de Bus
tamante, les habían enseñado la 1:erdadera doctrina, 
y ahom venia el Arzobit:po á lquita1· á los indios lo 
que tantos años ha que les p1·edicarnos, aunque yo no 
he hecho á los indios sino muy pocos sermones; y 

es que no ad01·en d .Nuestl"a Sefíom por Dios.» (pág. 
20). 

¿Puede darse calumnia más atroz, descaro más 
abominable? Segundo: hemo¡: visto que el Arzobis
po tres dias antes había desaprobado la conducta 
de algw10s que para desacreditar la devoción á la 
Virgen de Guadalupe iban publicando milagros 
falsos, avisando que había excomunión rnayor ful
milnada por el Concilio Lateranense contra tales 
predicadores. Y mientras el Arzobispo aiiadía en 
segui<la que "no predicaba ningún milagro de los 
que decían haber hecho la Imagen de Nuestra Se
nora de Guadalupe porque no tenía hecha informa-
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ción de ellos,° (Inf01·maci6n pág. 15) héte aquí al 
Predicador con descaro inaudito decir que 11se ma
ra:villaba mucho de que el Sr. Arzobispo hubiese pre
dicado en los púlpitos y afirmado los milagros .... 
siendo prohibido como el dicho Sr. Arzobispo lo ha· 
bía predicado tres días antes.» [Información pág. 
HO]. Y en esto dijo otra falsedad suponiendo que la 
prohi?ición del Concilio Lateranense fuese dirigida 
á los Obispos, mientras allí terminantemente se di
ce que los Predicadores no se atreYan á predicar 
milagros sin permiso del Ordinario. Tercero: el 
Predicador decía que «él tenía á su Señoría por tal 
persona en cie.1?cia y en conciencia que lo habría to
do examinado bien.» .Así fué efectivamente, como 
hemos demostrado con los hechos; pero ¿de ahí qué 
saca el Predicador? La conclusión legítima era la 
<le someterse al dictamen del Metropolitano; pero la 
conclusión torcida, que ni conclusión debía llamar
se, fuó que «m<Jstró un rostro muy airado, mostran• 
do tener gran cólera contra lo que el Sr. Arzobispo 
había predicado y sustentado la devoción de Nuesf1•a 
Señora de Guadalupe.» Ya el Predicador deja el pre
texto de los milagros y bate en brecha la devoción, 
es decir, el objeto de la devoción, como es 1:3, mis
ma Aparición de la Virgen y su santa Imagen. 
Cuarto: el Predicador decía que tocaba al Arzobis
po «como á persona á cuyo cargo está haber veri
ficado milagros, etc.» Y con eso y todo somete pú-
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rhlic:ame1,1lc la autoridad del ?\Ictropolitano al Yir1•,· 
,. ú la Renl .\.ucliencia, como á un Tribunal !-Uf~

rh r, y c-on ln marcada circunstanl'ia de que ··a1111-

1¡1·1• el 81· . • l,·wbi.~po dije~e ofl'll 1·0.w1.'' ípag. 2, y :!7., 
Preguntamos n hora á los Editores: (pág. 1:l::?) ¿_E:-; 

f..•:-.te el modo 1k tratará la Autoridad Metn,polita· 
n.t't ¿,Cabe moderación en lo que es de por sí injur:o

. ~o y (·ontlc•nado µcr los Sagrados Cúnonc:-, l ajo la 
,·onm:nac·ión de la eterna condernu:ióu. terno l:t'· 
mm, referido en el núm. 27 de este Periódico·! 

Pl'ueba de lt: fl'ffl'l'fl pal'fe. Los Regalistas mil~ e· 
xagcradoc.; no llegaron hasta donde llegó el Fre
ditn.dor. :Xi Ric:lwr; ni Febronio, ni Launo~·o, ni Pe
dro de ~larca, ni Pedro Giannone, ni Yan Espen 
llegaron :í. <lecir 11uc unos legos, por mú~ que fue
-;en re:·es ó re¡ re:'cntantes del Real Patronato, tu
riesen el dcretllo y la obligatión de c-onocer ju
rídicamente de una c·ausa esencialmente espiritual. 
1 orno es el ( nito y Yencración de las Imágenes. 
i:1f'ornwció11 sol,re les rnilngros, etc.; y todo esto 
aunque el Sr .• \rzobispo d:jcse otra cosa. Pero el 
Predicador sin reparar en barras "encargó mucho, 
1·argó bien la mano en que el Yirey ~· la Real Au
tlicne;ia pusiesen remedio en ello; pnes tenían au
toridad en lo temporal y en Jo ci-piritual." (hfoi·· 
11/lttiÓll, pÜg. :', .J., :~01 CtC.) 

. Pues bien: lli el Patronato en sí, como es expli
cado en el Derc('ho Canónico, ni el PatroMto Real 

..... 

•¡uc la Sede .\.postólit-a c-011<:edió á los Reyes Cató
lic:o:-;. <·onticnc aquella.s rxorhitanciac:; que soltó el 

PrNlit1tdor. 
Xo el Pn.tronato en si: pue:-; abriendo un cualquier 

lihrJ de Dereeho Canónico, 1 De Jure Pati·onatu.~, 
Pi<·ldcr, Lib. :\, Tit. :\8: Lambertini, ósea. Benedicto 
xnT, part. 1, Lib. :}, q. '2, a. -1:. Ferraris, Bibliotheca, 
Tomo IV, .J11spafl'o11atu.~. art. -l. n. ,-)9 no eneontramos 
rna-.; que esto. El Patronato no C's un derecho propio 
<le la Autoridad Real. sino un P,·irilegin concedido 
por la 8edc .\postóliC'n. en vista de algún mérito pa
m 1·011 la Iglesia; por ejemplo, por hahcr construi
do un Templo ó una í'apilla, por haber fundado 
una prebenda para C'anóni~os ó Benefieiados, ó 
bien una C'apellaníá: ~- por haberse obligado á la 
<·onscnTación r manutención ~- defensa de dichas 
Obras Pías. Y de aquí le vino al Patrona.to el nom
bre de P,·irilegio 1·emunemtol'io y onem~o. Esto de 
oneroso eonsiste en la obligación que aeabamos de 
mencionar: r lo de remuneratorio eonsiste princi
palmente en que el Patrono presenta ó propone 
á la Sede .\.postóliea los ~ugetos idoneos para. las 
C'anonglas. Beneficios ~· Capellanías vacantes, y en 
que en el Templo ó C'apilla patronada se le dé un 
asiento distinto, pero fuera del Presbiterio, como 
los Canouistas lo demuestran por la séptima Cons
titución de Gregorio TX. De jurisdicción sobre 1-0S 

32 
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eclesiásticos de su Patronato, ó sobre asuntos de 
culto y liturgia, ni una palabra hay de concesión. 
Antes bien expresamente se dedara que si el Clé
rigo de su Patronato no se comportare debidamen
te, el Patrono de ningún modo podrá avisarlo au
toritativamente, per virtm iurisdictionis; á lo más 
podrá ha1.:erlo amistosamente, pe1· modum honestae 
eommonitioni:,: y en práctica se prescribe que el Pa
trono lo ponga todo en conocimiento del Obispo 
para que éste lo provea. 

Luego en fuerza del Patronato, considerado en 
sí rni~mo, ni el Virey, ni los Oidores, ni el más en
cumbrado representante del Rey, tenían ningún de
recho sobre el Arzobispo, ni sobre los asuntos de 
culto, veneración de Imágenes y averiguación de 
milagros. 

Pero tampoco puede decirse que por privilegio 
particular ó privada concesión hecha por la Sede 
Apostólica, los Reyes Católicos tenían esta potes
tad en lo temporal y espiritual. Nada de eso: por
que el Patronato que á instancias y repetidas sú
plicas concedió la Sede Apostólica á los Reyes de 
España, se reduce á la Bula del Papa Julio II, ex
pedida en 28 de Julio de 1508. Del tenor de esta 
Bula resulta que el Pontífice Romano concedió á 
los Reyes Católicos, D. Fernando y su hija D11 Jua
na, y á sus sucesores en los reinos de Castilla y de 
León, la prerogativa de que «sin consentimiento 
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expreso de los misrnos no se pudiera erigir ni fun
dar ningún Templo, Monasterio ó Lugar Pío en las 
Islas y lugares ya adquiridos por dichos Reyes;» y 
al propio tiempo les otorgó el Derecho de Pittrona· 
to {Iu.~patronatumj, á saber: 11la prerogativa de pre
sentar personas idóneas para todas las Iglesias Ca
tedrales, Dignidades de las mismas ó l\Ionastcrios, 
y para todos los beneficios eclesiásticos: con la con
dición de que la presentación para los beneficios, ,en 
que fuere necesaria la confirmación de la Sede Apos
tólica, debía haeerse al Romano Pontífice dentro del 
término de un aiio, á eontar desde el dia en que 
vacó el beneficio, cuyo plazo se daba por la razón 
de la larga distancia; y la presentación para los de
más beneficios inferiores, en que no es necesaria la 
confirmación del Papa, se hiciera á los Ordinarios 
respectivos, porque pertenece á los mismos Ordi
narios conferir la canónica institución del beneficio 
á los presentados." 

Eia;o es y nada más lo que la Sede Apostólica 
concedió á los Reyes de España; pero los Regalis
tas, verdadero cáncer de los tronos reales, no deja
ron de pregonar 11el Patronato espiritual, el Vica
riato Apostólico de los Reyes de Espafla.» Opusié
ronse los Pontífices Romanos á estas verdaderas 
usurpaciones: y cuando por el año de 1753 Bene
dicto XIV celebró el Concordato entre la Sede 
Apostólica y Fernando VI, puso en el párrafo sép-



timo e ·ta-, terminantes palabras: "Y queremos q uc 
quede erpte.<;amente declarado por estas mh,mas prP
sentcs Letras, que por h, ce1;ión y .-wlwogación de> los 
expresados dcreC'hos (de nombrar, pre.,;C'ntar y Pa
tronato hecha por :Xos á favor del meneionado Fer
nando Re~· y de los Reyes Católicos por tiempo 
existentes, no .~e clebei·á juzgar concedida y adr¡uii'i
da j1t1·i.~clicC'ión alga na eclesi<Mica 1wb1·e lm; Iglesia.~, 
('Omprendidas en estos derechos, ó solwe la.~ perso
na~ que se nombraren y presentaren para las mh,
mas Iglesias.» 

Citan los Regalistas las Buh,s de los Papas i\dria
no VI y Alejandro YI [1). Pero la Bula de Adriano 
YI es independiente del Patronazgo. ó, mejor dicho, 
fué disminuir á los Reyes Católicos las obligaciones 
one1·osas, concediendo que pudieran percibir los 
diezmos de los indios, para que no fuese tan gra
voso al emrio público el sostenimiento del culto: 

(l) Mientras uno quE' otro Escritor atribuye al Papa Adria
n_o VI que gob~rnó la Iglesia un solo ailo, el de l;j::l'..!, la ce
sión ~e estos diezmos á l?s Reyes Católicos, otros EscdtorPs 
la ~tribuyen al Pap~ AleJandro VI, Predecesor ele Adriano: 
y citan la Bula rle dicho Papa Alejandro, expedida el 16 ele 
Noviembre de 1501. 

Por no teoe_r l\ la ~1auo ninguna edición del Bulario Roma
no, no be P_Od1do verificar esta diyergencia, ó si el Papa Adria
n~ confi!·mo _lo que habla concedido el Papa L\lejandro. La 
rhferencia, sm embargo, se reduciría á pouer el nombre de un 
Papa. por el de otro: puc~ en la sustancia no hay divcrsidacl. 

Véase lo que el P. Arnllaga escribe en la Nota 136 ril Con • 
cilio III Provincial l\Iexicano, pág .. ílV. • · 
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de jurisdicción espiritual como pretenden los Regn.
listas. ni una pahibrn. Por lo que to<:a, á la Bula de 
.-\lejandro YI, si entienden hablar de la que el Pn.
p,t expidió en :? de )[ayo ele 1-!K), y La refiere, en
tre otros, el P. Gerónimo )lenclicta. Jfütol'ia ecle//. 
indiana, Lib. l. e. 3, alli no ha~- nada de p,itronato 
l'spiritual: y lo que en ella se dice, debe entenderse 
según ht dcdarndón auténtica del Papa Paulo Ill, 
cxpedicln, en 2 de Junio de 15:37, ~- según la demos
tración teológica que hicieron los autores clásicos, 
P .• \.lonso Halmerón, uno de los primeros compafie
ro::; de Han Ignacio de Loyola, y Teólogo Pontificio 
en el Concilio de Trento, Commentarii in Ewng. 
Tomo XII, Tmctac. 39. Suarez, De Fide Disp. 18

11 

.~eet. 1. § G-9: Cardenal Belarmino, Controi;ei-s. Lib. 
1, c:áp. :.?. Cardenal De Lugo, De fide: Di.~put. 19ª 

.~ect. t , nº 101. 
~i los Regalistas hablan de otra Bula de Alejan-

dro VI, nunca hasta la fecha han podido mostrarla; 
,- de esta tenemos un testimonio auténtico. Porque 
~ los 12 de Julio de 1822 el Nuncio del Papa en 
)fadrid presentó en nombre de la Santa Sede una 
Protesta contra el pretendido dere1.:ho espiritual que 
se arrogabn la Corte, y entre otras cosas dijo: "Pien
sa,n algunos que á este efecto ha)' un privilegio 
n,postólico para dichas Provincias de ültramar, el 
que atribuyen al ~umo Pontífice Alejandro YI; pe· 
ro el infl'aSCl'ifo no ha podido hallat quien lo tl'aiga." 
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Con mucha razón, por tanto, el P. Basilio Arrilla
ga, !::,. J., en las Notas al Concilio III ~foxi<.:ano, 
impreso en :México el ano 186!), tratando en la pü.· 
gina 493 de la «Delegación Pontificia,» dice: «que 
{~ pesar de que tantos y tan graves autores convie
nen en deducir, en favor de los Reyes de Espaúa, 
cierta delegación pontificia de unas palabras de la 
Bula de Alejandro VI, sin embargo los mismos au
tores que la mencionan no reproducen el texto. Y 
abusaron de esta pretendida delegación los minis
tros de Carlos nr, cuando redactaron bajo su nom
bre la Real Cédula de 14 de Julio de 176j, en la 
cual declara el Rey que «como Vicario y Delega
do de la Silla Apostólica, tiene toda autoridad ecle
r;idstica tan ámpliamente, que no sólo le están con
cedidas por la Santa Sede sus veces en lo económi
co de las dependencias y cosas eclesiásticas, sino 
también en lo juri.<tdiccional y contencioso; y que .~6-
lo le está reservado lo que requiere potestad ele Or
den de que no son capaces los secularcs.x ".Según 
esta exajerada y arrogante declaración, prosigue 
el P. Arrillaga, el Rey de Espaüa hubiera podido 
disponer en todo lo que es de pura disciplina .... 
Pero, si de esto hay Bula de A.leja,ndro VI, ¿cómo 
los mismos Reyes e,;paÍloles ocurrieron tan repeti
das veces á impetrar concesiones partic;ulares, co
mo hemos visto poco há? ¿,Cómo ocurrió Felipe II 
á impetrar licencia para enviar á Indias Religiosos 

Mendicantes, gracia que después de obtenida se pu
blicó aquí solemnemente? Pero qué mucho .... » 

Y siendo que los Regalistas proseguían con su exa
gerada y arrogante pretensión hasta decir que la 
autoridad civil de por sí tenia el derecho de pre
sentar Obispos y exigirles que ejerzan el gobierno 
eclesiástico sin las Bulas de su institución, el inmor
tal Pontífice •Pio IX después de haber en sus Alocu
ciones á los Cardenales protestado más de una vez 
contra estas sacrílegas usurpaciones, las condenó, 
en fin, solemnemente el dia 8 de Diciembre de 1864, 
e11 que promulgó el Sílabo, y es la proposición 5011 

entre las condenadas. 
Queda, pues, demostrado, que el P. Bustamante 

habló como uno de los rabiosos Regalistas: y sobra
da ra.zón tcnhi el autor del Compendio Histórico
Crítico «La Virgen del Tepcyac,» de decir en la 
página 132 que "si el Predicador sabia lo que de
<:ía, si estaba en su acuerdo, incurrió en la exco
munión mayor por haber etc.» 

Los Editores, por supuesto, convienen á carta 
cabal con los Regalistas; pues en la página 27 de 
la Información ponen entre manecillas lo que el 
Predicador dijo del poder espiritual del Rey; y con 
letras mayúsculas imprimieron el nombre del Rey .... 
¡Oigan sus mercedes! ¡Letras mayúsculas á. errores 
mayúsculos! 
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Queda por juzgar de aquellas estrafalarias; cuando 
menos, expresiones del Predicador: «publicarse mi
lagros, como se habían publicado, era gran confu
sión po1·que iba un indio cojo con la esperanza de 
que había de Yol ver sano, y después vólver más co
jo de lo que había ido, por el cansancio del cami
no, era darles ocasión á que no creyesen en Dios 
ni en Santa :María: ó perdería la devoción ~- diría. 
¿ésta es la Sefiora que hace milagros? ¿_y éstos son 
los milagros? Y esto dijo por los indios, que de es
paiioles no trató; y que sería mejor que se procu
rase de quitm· aquella devoción á la Imagen de Nites
t1-r1 Se11ora de ·Gitadalilpe." (Información, págs. 3. 

10, 12, etc.) 
Vamos á Yer: ¿qué quería decir con esto el Pre-

dicador? Pues de su modo de discurrir se seguiría 
que sería gran <:onfusión publicar milagros verdade
ros, por haber el mismo inconveniente que él dice. 
Por la misma razón se seguiría que á ninguna Ima
gen de la Virgen ó de los Santos tendrían los fie
les que Yenerar, á ninguna Imagen tener devoción 
particular: pero, ¿por qué aplicc1, su torcido discur
so á la «devoción á la Imagen de Nuestra Seflora 
de Guadalupe·?» Pues ahí verá V., allá vá la len· 
o·ua do duele la muela. Se seguiría que Dios, ó ten
º ' 
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drla que hacer todos los milagros que se piden, ó 
no hacer ninguno: y después, ¿,cómo su Paternidad 
usqttequaque amplfasima explicarla lo que nos re
fiere San Juan en su Evangelio, cuando nos dice 
que allá en la piscina probática, de la grande mu• 
ehedumbre que yacía de enfermos, ciegos, cojos y 

paralíticos, el Salvador no sanó más que á uno, al 
parétlítico aquel de treinta y ocho afios de enfermo? 
¿_Tendrían acaso derecho los cojos de la Probática, 
de decir: ¿y éste es el Salvador del mundo? ¿éste 
es el Mesías que hace tantos mila,gro:;'? ¿Se atreve
ría á decir el predicador que fué dal'les ocasión <l 
qne no creye$en en Dios, ni en el 1'le8ias?» Punto y 
.\. parte. 

Ni se diga qne el P. Bustamante «dijo esto por 
los indios, que de españoles no trató, » como obser
vó el primer testigo de la Información. Porque asl 
eomo los religiosos, por confesión del Predicador, 
habían enseriado á los indios lo que toca al culto 
de las imágenes, así les enseñarían que si el Señor 
no concede luego lo que pedimos, especialmente si 
se trata de salud corpornl etc., ó bien <le ningún mo
do nos lo concede, es para mayor nuestro bien: dán
donos en vez algo de mejor, como decía San Agus
tín: aut dabit quod pethnus, a1tf qttocl nove1·it melius. 
Y atendida la docilidad de los indio3 en lo que to
en, á nuestra santa Religión, [como lo atestiguan el 
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.P. :Mendieta. en la Historia eclesiástica indiaM, Lih. 
:3, c. 12, etc.; y el Illmo. ,',r. Fr. Juan Garcés, Ohi....
po de Tlax:cala y después ~le Pllebla de los AngC'
les, en su celebérrima <:arta de defensa de los in
dios al p¡1,pa Paulo JJIJ esb hubien\ bastado, ~iu 
meterse en "quitar aquolla dev~ión a la Imag-c11 
de Nue~tra ~elíom de Guadalupe.)> 
· Por fo que toca á la censura teológica de las <'X

presíonc,; citacltts. puede tomar:;C'.de la censura apo.~
tólica de algunM propo3icio11cY, :i.fines del Conciliá
bulo de Pistoya, condenado por Pío VI en 1a Bula 
dogmática «Auc:to1'.em (iclei, » de 28 de Agost) de 

l 79J. 
Con la, proposición 70;i los jansenistas de Pisto

ya «habían reprobado todo culto particu_lar que los 
fieles a<:ostumlm1ban tributar de un modo especial 
á alguna imagen, y de recurrir más a aquella imá
gen que A-otra.» Pio V[ condenó esta proposición 
por «temeraria, perniciosa, injuriosa asi á la pia
dosa costumbre aprobada por la Iglesia, como n l,, 
Providencia de Dios, el cual, como enseña 8. Ag·ns· 
tín1 no quiso qu<' tales milagros y tales cultos hu
biese en todos los templos de los santos .... Deu.~ 
ñee in nmnibns memoriis ,'lanctorum ista fieti coluit 
qui dil,;llit propl'ia unicztique p1·outi vnlt. [ Ang., Ep. 
78 acl rlerum et populum hipponensemj. 

Con la proposición 71 los mismos jansenistas ha_ 
bían prohibido no se diesen ~\ las imágenes, cspe-
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dalmente á las de la Santísima Virgen, otros títu
los ó nombres que no fuesen análog·os á los•miste
rios de que se hace expresa mención en la :-;agra

da Escritura. Y por cuanto esta proposición conde- · 
nfi otros títulos ó advocacióne3 aprobadas ~- reco
mendadas por la Iglesia, fué condenada por «teme
mrht. ofensiva á la piedad {pial'l11n aurium 'offensi
ii.·t} y en fin, injuriosa á la. Yeneración que de un 
modo particular se debe á la bienaventurada -Vfr
gcn María.» 

Ya ,·é el lector qué merecidas tienen estas cen
suras teológicas aquellas expresiones de Bustaman
te, «qu.e sel'Ía mejor que se procnrase de qnitar aque
lla devoción d la Imagen de N1iestm Seiio1·a de ·Gua
daliipe¡ «la devoción que la gente de esta ciudad ha 
tomido en tina hermita ó casa de Nuestm Se11om1 qiie 
hrm i,ntiltilarJÓ de GuaO.álupe, es en gmn perjidcio de 

lo.~ nat1o·ales.» 
Por lo que el predicador_ dijo del co'jo aquel, su 

proposición pudiera muy bien llamarse «capciosa 
ó engañosa1 mal sonante, injuriost~ á la piedad de 
los fieles; que les aparta del culto debido, y que fa

cilmente pncliera inducir en error: á los ignorantes 
❖ incautos.» 

Y con esto queda obedecido el imperioso Autor. 
de las notas, el cual en la página 14~ quejándose 
do que el Can. ·Gonzalez había escrito que el Pre
dicador «profirió errores teológicos, » responde: Se-
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nálelos, y vel'émo1; si tiene razón. ¡De veras que tie
ne razón el Autor de las notas! pues es tan corto 
de vista en lo que toca á Teología, que si no se le 
seflala y apunta con el dedo el error, no alcanza á 
verlo. Pero lo peor del caso es que aun cuando se 
le seflale, no lo vé: porque, ¿cómo explicar, si no, 
el haber en el afio de 1891 dado á luz, junto con 
los otros Editores, el libelo infamatorio que vamos 
refutando, cuando desde el afio de 1888 la Suprema 
Congregación de Roma había gravísimamente re
prendido el modo de hablar contra el milagro ó 
Apariciones de la. Virgen de Guadalupe? ¡Ahí verá 
Vd. lector! 

En fin, á lo que los Editores dicen sobre el ser
món de Bustamante, el fln de la Información, y el 
indio pintor Marcos Cipac, en las páginas 106, 115, 
129, 132, 144, 166 y 188, se responderá, Dios me
diante, en un capitulo aparte. 

IV. 

La Información ó Proceso canónico. 

Vamos ahora á demostrar con más extensión lo 
que, tratando del Estado de la cuestión, se dijo en 
el§ I de esta segunda parte. A saber: «el objeto 
propio ·y principal, al cual directamente mira la In
formación, fué el haberse negado por el Predica
dor el hecho histórico de la Aparición de la Virgen 
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en el Tepeyac: aún más; esta misma Información 
por su índole y objeto supone el hecho de la Apa
rición como principio incontestable, de donde se in
fiere la falsedad de las aserciones del Predicador, 
y lo supone también como fundamento jurídico, en 
que la autoridad eclesiástica se apoy,t para hacer 
al Predicador la conveniente reprensión canónica 
é infligirle la debida pena.» 

Una prueba de esta proposición se dió ya, en el 
,tnálisis que en el párrafo antecedente se hizo del 
::;ermóu que predicó el Provincial Bustaman~c. Por
que consta que-la Información se hizo contra el ser
món de Bustamante. Es así que Bustamante en el 
sermón negó el hecho histórico de la Aparición. Lue
go la Información, por su índole y objeto, ;.tl cual 
mira direcuimente, supone la verdad de la Apari
ción. Que Bustamante mirase directamente á negar 
la Aparición se demostró por el hecho de haber ne
gado los tres elementos esenciales del milagro acon
tecido en el Tepeyac: á saber, negó el fundamento 
sobrenatural de la devoción que la ciudad tenía á 
Nuestra Señom de Guadalupe; negó el origen so
brenatural de la Santa Imagen cuando dijo que }1a
l)ia sido pintada por el indio Mar'3os; y negó hasta 
la misma imposición del nombre de Santa María de 
Guadalupe, atribuyendo aquella imposición no ya 
á la misma Virgen, sino á otras, que han intitulado 
de G1rndalitpe. De estas tres negativas, del todo con-


